
 

 

 

 

 

 

RESOLUCION Nº 014/95 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La falta a sus tareas por parte del empleado municipal Carlos 

A. Medina, Legajo Nº 140, el dìa 27-01-95; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que el mencionado empleado no justificò en tiempo y forma 

dicha ausencia; 

              Que tal conducta se encuentra explìcitamente sancionada 

en el Art. 62º inc. b) del Estatuto del Empleado de la Administraciòn 

Pùblica Municipal; 

              Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1º.-:SUSPENDASE por el tèrmino de tres (3) dìas hàbiles sin goce 

de sueldo, al empleado municipal Carlos A. Medina, Legajo Nº 140, por 

falta injustificada a sus tareas el dìa 27-01-95.- 

 

Art. 2º.-:COMUNIQUESE al causante con copia en su legajo personal. 

 

Art. 3º.-:La presente Resoluciòn serà refrendada por el Sr. Secretario 

Municipal de Obras y Servicios Pùblicos.- 

 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, publìquese, dèse al Registro Municipal y 

archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 1º de Febrero de 1995.- 

 

 

firmado:  GABRIEL BATTAGLIA               DIEGO SEZ 

          Sec. O. y S.Pcos.          Intendente Municipal 

 


